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ASUNTO ORDENA NOTIFICACION 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
   Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia de rechazo de notificación visible en archivo digital 05.3.2. 

del expediente; y verificado en el RUES el certificado de existencia y representación de 

la sociedad accionada, se dispone la notificación de MARROCAR S.A.S. en las 

direcciones electrónicas impuestos@feriadelbrasier.co y 

contamarrocar@feriadelbrasier.com.co., por secretaria del juzgado como lo dispone el 

decreto 806 de 2020. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
     

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Jueza. 
L.M. 
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